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Tras la reunión mantenida ayer por la Dirección General de Consumo de Castilla-La Mancha con las Federaciones Regionales de Asociaciones de Consumidores, se procede a informar a todos los posibles afectados de nuestra localidad de los acuerdos adoptados y, en consecuencia, las pautas a seguir en la asistencia a los afectados desde las Oficinas Municipales de Información al Consumidor y desde los Servicios Provinciales de Consumo de la región.
 

Acuerdos:
 

- Creación de un portal web con un dominio común para todas las federaciones de asociaciones de consumidores y usuarios: www.consumidoresdecastillalamancha.org al que puedan acceder todos los afectados tanto para incorporarse a las acciones que correspondan mediante la incorporación de sus datos, o bien, mantenerse informado del proceso a través de la documentación de interés y las noticias que se vayan incorporando. Incluirá, a su vez, enlaces a otras páginas y un directorio de las Federaciones de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la región.
-Puesta en marcha de un sistema de intercambio rápido de información entre las administraciones de consumo y las asociaciones de consumidores.
-Recogida de datos de afectados que permita conocer el alcance de la presunta estafa en la región así como la posibilidad de mantener contactos con cada uno de ellos oportunamente.
-Promover los medios necesarios para el asesoramiento y defensa jurídica de todos los afectados.
 

Las pautas a seguir son las siguientes:
 

1. Antes de la solicitud de asistencia de por parte de los afectados, estos deben proceder de inmediato a remitir a la empresa, mediante burofax o similar, solicitud de resolución del contrato que tengan con Fórum o Afinsa, conservando documento justificativo en el que quede constancia fehaciente de dicha solicitud. Esperamos, a lo largo de la próxima semana, disponer de un modelo de carta que están elaborando para tal fin, abogados del Estado, del Instituto Nacional de Consumo y de las Asociaciones de Consumidores, según información recibida hace escasamente unos minutos.

 

2. Presentación ante la OMIC de Azuqueca, por parte de todos los afectados de nuestra localidad, si lo desean, de la documentación pertinente (es decir: solicitud de resolución de contrato, recepción de documentación y facilitación de datos personales) constituyendo un expediente al respecto, a efectos de incorporarse a una futura acción conjunta de las federaciones de asociaciones de consumidores y usuarios de la región para su defensa jurídica.

 

3. Se podrá optar también por el acceso a la página web citada una vez activa (se espera que lo esté a lo largo de la semana próxima) desde donde se centralizarán también todos los expedientes, incorporando los datos y se podrá consultar la información y directorio que ofrece.

  


En cualquier caso, desde la Concejalia de Consumo se mantiene el compromiso de informar puntualmente a todos los afectados, contando con el asesoramiento jurídico ofrecido por los organismos de Consumo de la región, pudiendo elevar en cualquier momento todas las consultas a nuestra Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC). No obstante, según transcurra el proceso, que intuimos será prolongado, iremos diseñando y transmitiendo las estrategias informativas y de defensa que procedan.
 

En resumen, REITERAR:
Þ    Desde la Oficina Municipal de Información al Consumidor se dará puntual información al respecto.

Þ    Recordar a todos los afectados que cualquier acción por los delitos que son objeto de investigación  judicial, como por ejemplo la presentación de las denuncias en su nombre por el perjuicio económico sufrido, no van a prescribir por el momento, por lo cual podrán cursarse tranquilamente y sin precipitaciones.

AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES
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